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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART* PTOS. OBS.
229450380748 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANGEL 42155115 S A Y SAUCES 07.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220403409151 CODAN , FLORIN X6560771K ALBERIQUE 22.05.2009 140,00 RD 1428/03 048. (a)
229450393354 BLANCO , JOSE PABLO X4655000F ALZIRA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220046476201 MEHMED RUFAT, BILGIN X9393056V CHESTE 20.04.2009 150,00 RD 2822/98 012. (a)
229450370718 INVERSIONES GRAN ABADIA SL B97517031 CHIVA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220403413853 MIRA SANCHIS, JOSE LUIS 25408909 MASSAMAGRELL 11.03.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
229450374293 IRANZO GIMENEZ, ISABEL 44867359 SEDAVI 13.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220450460724 DUECK , CHRISTOPHER NO CONSTA VALENCIA 14.04.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
220450460591 MONER ROMERO, ALEJANDRO JOS 19840180 VALENCIA 14.04.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
220046509693 LINCAN , MARIUS AUGUSTIN X8116779X VILLANUEVA CASTELLON 02.06.2009 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
220046527981 RODRIGUEZ APARICIO, RUBEN 44904097 VALLADOLID 04.06.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
229450412464 CONSTRUCCIONES Y REHABILIT B01387489 VITORIA GASTEIZ 27.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229046435371 CARMONA GANCHEGUI, MANUEL 44684422 VITORIA GASTEIZ 13.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
229450420746 TRIMONTASES SL B99222986 CUARTE DE HUERVA 13.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450425483 AMIGOS DE LAS GAFAS SL B99232936 CUARTE DE HUERVA 20.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220046404019 GARCES GARCES, JESUS ALBERT X9500620X CUARTE DE HUERVA 18.02.2009 90,00 RD 1428/03 167. (a)
229450360038 OLASO PELAYO, TOMAS MATEO 25148409 CUARTE DE HUERVA 16.02.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220046472050 GRACIA ROY, ANA MARIA 25437051 FIGUERUELAS 25.02.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
220450471497 MATEO MENESES, JOSE 25152996 PUEBLA DE ALFINDEN 27.04.2009 200,00 RD 1428/03 048. 3 (b)
220403454790 PEREZ FERRER, ALBERTO 17194309 UTEBO 21.05.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
220046500902 ENGAY ESTRADA, CRISTIAN 72970380 UTEBO 09.06.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
229450375893 ARCEGA ROTULOS LUMINOSOS S B50105493 ZARAGOZA 07.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450379965 GORCASE SL B50724053 ZARAGOZA 07.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450369443 SEDES 2002 SL B50854553 ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450408722 CONSTRUCCIONES PEANSA 2000 B99189979 ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450377970 FLORES MU¥OZ, JORGE ARCENIO X3194826B ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220046449751 OCHENATU , IONEL X5551001C ZARAGOZA 03.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
229450377786 DANTAS FONTE, EDSON X8469241C ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450367082 MATEO BLANCO, JOAQUIN 16909270 ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220450397054 SANCHEZ DENIS, JUAN JOSE 17142099 ZARAGOZA 31.12.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
220450345662 COLOM BELTRAN, JUAN IGNACIO 17215470 ZARAGOZA 27.10.2008 100,00 RD 1428/03 052. (b)
220403415126 CALLEJAS MARIN, JOSE ANTONI 17439834 ZARAGOZA 10.02.2009 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)
220046518013 LATORRE GIL, SUSANA 17738682 ZARAGOZA 30.04.2009 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
229046397722 KUHNEL ROS, JUAN CARLOS 17834175 ZARAGOZA 19.05.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
220046548753 CAMPO ANTOLIN, JUAN A. 17866284 ZARAGOZA 07.06.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
220450473433 ANDRES MINGUEZ, SAUL 18035154 ZARAGOZA 02.05.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
220046277241 OJINAGA OLLOQUI, IGNACIO 25131301 ZARAGOZA 29.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
229450377440 ESCOLANO PEREZ, LEONOR 25154517 ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
229450400899 MARTINEZ MALLADA, JAVIER 25452180 ZARAGOZA 30.04.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220046526307 RUBIO MARTINEZ, SERGIO 25464771 ZARAGOZA 28.05.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
220046479640 ALVAREZ USON, SERGIO 25474596 ZARAGOZA 26.02.2009 300,00 RD 2822/98 012.5 (a)
229450291624 GALVEZ GALVE, JUAN JOSE 29093818 ZARAGOZA 21.04.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
220403403021 TORRES CAMPOS, ENRIQUE 72976079 ZARAGOZA 30.01.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
220403451556 NOVOA CERZA, MARCELO ANDRES 73002450 ZARAGOZA 27.04.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
220046516995 CASTILLO GARCIA, JOSE MANUE 72985132 BARRIO CASETAS 14.06.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
220046476020 TRANSPORTES NAVARRO LOGIST B50682533 GARRAPINILLOS 02.03.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
220403452159 ARMINGOL LALAGUNA, PEDRO 17180032 LA CARTUJA BAJA 26.05.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)

MINISTERIOS
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

COMISARÍA DE AGUAS
6405

NOTA-ANUNCIO
REF.: 2009-S-386

OVO PRODUCTOS WEKO, S.L. ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: OVO PRODUCTOS WEKO, S.L.
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE FÁBRICA DE OVOPRODUCTOS.
Cauce: BARRANCO DE PLAN DE CALLÉN.
Municipio: CALLEN - GRAÑÉN (HUESCA).
Las aguas residuales, con un volumen máximo de 36.500 m3 anuales y 100 m3 diarios, serán depuradas mediante un sistema combinado de tratamiento físico-

químico seguido de fangos activados mediante biorreactor de membranas (MBR). El vertido será evacuado al barranco de Plan de Callén, que desemboca en el río
Flumen.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamacio-
nes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de TREINTA días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 21 de agosto de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE HUESCA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA
6660

NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES DE DEUDA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran
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inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03),
en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso
b) Notificación entre los días 16 y el último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.
Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclama-

ciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los
recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Administra-
ción correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

DIRECCION PROVINCIAL: 22 HUESCA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10 22100965505 SALUD A.SAN JORGE S.L. PO RAMON Y CAJAL 36 22001 HUESCA 03 22 2009 011533273 0808 0808 857,88
0111 10 22102216805 CONTROL TRANSITO G.A. CL COSO BAJO 27 22001 HUESCA 02 22 2009 011778096 0409 0409 70,38
0111 10 22102217108 TRANS - 46, S.L. CL TORRECIUDAD 1 22300 BARBASTRO 02 22 2009 011778100 0409 0409 539,02
0111 10 22102283893 DA CUNHA MOREIRA JOSE AV EJERCITO 31 22600 SABI ANIGO 02 22 2009 011779413 0409 0409 906,67
0111 10 22102631780 BLU TAVERAS PAREDES, S.L CL SERRABLO 52 22600 SABI ANIGO 02 22 2009 011789921 0409 0409 380,21

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 43 TARRAGONA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10 43108700489 FIRST MANAGEMENT, S.L. CL JAIME I 9 22400 MONZON 06 43 2009 017914801 0907 0907 420,00

Huesca, a 7 de septiembre de 2009.- El jefe de Sección, Ángel Hidalgo Escartín.

6661
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIAS DE APREMIO

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por
deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el
Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la
presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes
a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 22 HUESCA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 500062923109 ARA MERODIO RAFAEL AV DE SUDIERA 13 22330 AINSA SOBRAR 03 22 2009 011073939 0109 0109 299,02

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 05 ÁVILA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 06 R .ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 51005677930 HILILE — OUALID CL ALGAYON 1 22540 ALTORRICON 03 05 2009 010565503 1208 1208 96,59
0611 07 401005607123 BOUQETYB — MOHAMMED ES CL ALGAYON 1 22540 ALTORRICON 03 05 2009 010576213 1208 1208 96,59

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 50 ZARAGOZA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10 50109576166 EUROMAQUINARIA C.Y O. SL CL DIVISION 52, PARC 22006 HUESCA 03 50 2009 012420096 1108 1108 596,47
0111 10 50109576166 EUROMAQUINARIA C.Y O. SL CL DIVISION 52, PARC 22006 HUESCA 03 50 2009 014186712 1208 1208 456,44
0111 10 50109576267 EUROMAQUINARIA C.Y O. SL CL DIVISION 52, PARC 22006 HUESCA 03 50 2009 012420100 1108 1108 1.960,74
0111 10 50109576267 EUROMAQUINARIA C.Y O. SL CL DIVISION 52, PARC 22006 HUESCA 03 50 2009 014186813 1208 1208 1.666,86
REGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 220016645324 MANIEGA SANCHEZ JOSE FER CL LUIS MUR VENTURA 22001 HUESCA 03 50 2009 014474880 0109 0109 311,03
0521 07 220025155456 EZQUERRA ABION PEDRO JOS AV SANTA ANA 1 22222 CASTEJON DE 03 50 2009 014780230 0109 0109 299,02
0521 07 500080191937 DO NASCIMENTO — ANTONI CL DANCE 6 22200 SARI ENA 03 50 2009 014841359 0109 0109 299,02
0521 07 501039141168 TURTOI — CARMEN CL DOñA SANCHA 25 22005 HUESCA 03 50 2009 014770833 0109 0109 299,02


